
 

Al despacho el presente proceso informando que las apoderadas de las partes allegaron escrito de solicitud de terminación 

del proceso por haber llegado a un acuerdo. Provea 

 

Los Patios, 19 de febrero de 2024.  
  
LUZ MIREYA DELGADO NIÑO  
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 
 

Los Patios, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Radicado. 544053110001-2023-00776-00 
Proceso. Ejecutivo de Alimentos.   
Demandante. Yajaira Ramírez Ibáñez 
Demandado. Ronald Yecid Duarte Amaya 
 

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, en el cual las apoderadas de 
las partes procesales, doctora MARIA ANTONIA PABON PEREZ, y MARTHA 
LUCIA RONDON BARRAGAN, informan que han llegado a un acuerdo conciliatorio 
frente a las pretensiones de la demanda, y solicitan la terminación del proceso, el 
levantamiento de las medidas cautelares y que no haya condena en costas para 
ninguna de las partes. 
 
De acuerdo con lo previsto en el inciso tercero, del artículo 312 del Código General 
del Proceso, se ordenará la terminación del proceso por acuerdo entre las partes y 
consecuencialmente, se dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares aquí 
establecidas, y no habrá lugar a condena em costas 
 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado,  
 

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por acuerdo entre las 
partes. 
   
SEGUNDO: DISPONER como consecuencia de lo anterior determinación, el 
levantamiento   de las medidas cautelares ordenadas con ocasión de este asunto. 

 
 

TERCERO: NO CONDENAR, en constas procesales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 
 
 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
El Juez, 
 

                                     
MIGUEL RUBIO VELANDIA 


